
Núm. 191. Martes 16 de Diciembre de 1873.

DE LA PROWCIA DE VALLÁDOMO.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son ^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- | Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obliœatorias para cada capital de provincia desde que se ; tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije | tricta responsabilidad de conservar los números de este 
dubUca oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues ; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- t Boleten coleccíonado-s ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 i necerá hasta el recibo del número siguiente, < deruacion , que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) i económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ËÎ Sr. Ministro de la Goberna
ción en lelégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente:

«Las noticias recibidas en el dia 
de ayer son las siguientes: — Va
lencia.—El General en Jefe de las 
las fuerzas que operan ál frente de 
Cartagena participa que ayer re
corrió todos los puntos de la ex
trema izquierda y las baterías de 
este costado. El fuerte de San Ju
lián y las piezas situadas en el Cal
vario le hicieron seis disparos sin 
éxito al pasar del Gorquel al valle 
de Escombreras. Los insurrectos 
ejecutaron una salida por la dere
cha de escasa importancia; los fue
gos de la plaza muy débiles; Gale
ras y Atalaya hicieron tambien al
gunos disparos. Hoy avanzaban al
gunas fuerzas y seguidamente la 
derecha para proteger los trabajos 
de las balerías á fin de hostilizar 
de una manera mas eficaz Atalaya, 
sobre cuyo castillo continúa su.s 
fuegos la núm. 4. La 1 y 3 lo pro: 
siguen sobre la plaza procurando 
dirigir los proyectiles á las forlifi. 
caciones.—Provincias Vasconga
das y Navarra.—Del General en 
Jefe del Ejército del Norte no se 
han recibido mas despachos que 
los publicados en las Gacelas del 
10, 11 y 12 del corriente, fecha
dos el primero en Rentería el dia 
8 y los otros dos en Andoain el 9 
y 10 respectivamente, y en el últi
mo de los cuales prometía que lo 

antes posible daría á este Ministe
rio mas detalles, con cuyo motivo 
se le previno que manifestase las 
operaciones que iba á emprender. »

Lo que me apresuro á poner en 
conocimiento del público para su 
inteligencia y satisfacción.

Valladolid 14 de Diciembre de 
1873.=:Ramon Lafarga.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en lelégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente*

«Al amanecer de hoy empren‘ 
dera el Ejército que sitia á Carta
gena movimiento de avance para 
estrechar el bloqueo de la plaza. 
Esta y sus fuertes han lanzado en 
las últimas 24 horas 60 proyecti
les sin haber causado daño de 
consideración á nuestras baterías, 
las cuales han ostigado en cambio 
con frecuencia y acierto á los can
tonalistas. Unos 40 de estos ar
mados de trabucos, intentaron al. 
lerar el órden público en Barcelona 
á las 10 de anteanoche aparecien
do en las bocas calles de la Ram
bla dando vivas á la República Fe
deral Social. Una pequeña fuerza 
del Ejército bastó para auyentarlos 
reslableciéndose en el acto la tran
quilidad, al huir dispararon algu. 
nos tiros. Tambien en Sevilla se 
propusieron turbar el órden los 
cantonalistas pero fueron rednci- 
dos á prisión y seles ha trasladado 
á Ecija. La fuga de la cárcel de 
un marinero preso ocasionó ayer 
lijera agitación en el pueblo de 
Torrevieja, habiendo salido en per
secución del criminal Guardia ci
vil. La población ha recobrado su 
habitual sosiego.—Según las no

ticias del Norte, ha debido llegar 
á Tolosa el comboy que de Vergara 
ha salido para pravisionar aquella 
importante plaza. La columna Re
yes ha salido para Olot, pueblo 
que estaba amenazado por los car
listas. La partida Valdés de 100 
hombres entró en la noche del 13 
en Cangas de Onis, prendiendo 
autoridades y llevándose efectos 
estancados y fondos públicos. En 
la misma noche fueron cortadas la 
vía férrea y telegráfica entre Mar- 
cilla y Caparroso. Marco de Bello 
estuvo ayer con su facción en Mora 
de Rubierlo, provincia de Teruel. 
Y en Rincón de Soto, Logroño, se 
presentaron ayer algunos carlistas, 
llevándose las armas del Jefe de 
Estación. »

Lo que participoal públicopara 
su conocimiento.

Valladolid 15 de Diciembre de 
1873.—Ramón Lafarga.

(Graceja del ].3de D¿c¿eml>reJ 

iMinisterio de la Gobernación.

ClRCUrAR.

Encargado el Ministro que sus
cribe, juntamente con su compañe
ro el Sr. Ministro de la Guerra, de 
ejecutar el decreto del Gobierno de 
la República que se publicó en la 
Gaceta el dia 8 del corriente, y que 
se refiere al ingreso.en caja de to
dos los mozos de la reserva, necesita 
en primer término apelar á la inte
ligencia de V. S. y á su laudable 
celo en secundar los esfuerzos del 
Gobierno á fin de que el decreto 
mencionado se lleve con brevedad, 
y al propio tiempo con mesura y 
con justicia, á exacto y debido cum
plimiento.

Pocas son ciertamente las indica-

1 cienes que V. S. habrá menester á 
este propósito, dado el perfecto co
nocimiento que las Autoridades to
das tienen ya de las rectas aspira
ciones y de las tendencias razona
bles del Poder Ejecutivo. Es nece
sario que lo mandado se cumpla; 
es preciso que no queden impunes 
los abusos cometidos; es indispen
sable, sobre todo, que no logren 
sus antipatrióticos fines los que, 
abusando de riquezas propias y de 
ajenas debilidades, han pretendido 
burlar la ley y faltar á sagradas 
obligaciones.

La constitución del Jurado que 
determina el art. 2.*^ del ya repetido 
decreto manifiesta bien claramente 
que el Gobierno se propone proce
der, ahora como siempre, con abso
luta imparcialidad y con la posible 
moderación. No; el verdaderamente 
inútil, el realmente impedido, nada 
han de temer de este último llama
miento; ni en las filas del ejército 
podría prestar servicio alguno, ni 
dado que pudieran prestarlo seria 
justo queda madre pátria aumenta
se con exigencias inicuas el sufri
miento y la desgracia de esos des
dichados hijos suyos que adquirie
ron un triste, un poco envidia
ble derecho á la compasión de sus 
conciudadanos.

Al recibir esta circular adoptará 
V. S., por consiguiente, las medi
das que estime necesarias para que 
en un plazo, que no exceda de 12 
dias, quede constituido el Jurado, 
que V. S. ha de presidir como Au
toridad en esa provincia encargada 
de la ejecución del decreto.

Una vez constituido procederá 
inmediatamente á la citación de los 
mozos declarados inútiles en los 
plazos y en la forma que más opor
tunos se juzguen, á fin de que en 
los 30 dias determinados por el de
creto del 6 queden concluidas todas 
las operaciones, si bien estos 30 dias 
habrán de contarse desde aquel en 
que resulte definitivamente esta
blecido el Jurado, de cuya consti-
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taeiou dará V. S. cuenta á este Mi- । 
msterio.

Evidente y notoria ha de ser, se
gún el decreto á que se alude, la 
inutilidad declarada por el Jurado: 
queda en esto, como no podia me
nos de quedar, algo á la discreción 
equitativa del Jurado, cuyo fallo, 
como V. S. sabe, es ejecutivo; en
tiéndese, sin embargo, que eviden
te y notoria es por regia general 
aquella para cuya apreciación no 
se necesitan los auxilios de la cien
cia. El ciego, el cojo, el paralítico, 
el quebrado, no solamente son inú
tiles para el servicio de campaña, 
si que tambien para otros cuales
quiera más sedentarios y tranqui
los. Las faenas de cuartel, el ser
vicio de guarnición, los trabajos de 
la oficina, si no exigen la misma 
robustez que las rudas tareas del 
soldado en campaña, reclaman no 
obstante una complexion relativa
mente fuerte y una aptitud deter 
minada.

Por otra parte, y la insistencia 
sobre este punto es palmaria mues
tra de la gravedad que en concepto 
del Poder Ejecutivo tiene, es nece
sario que el país se convenza en 
vista de los hechos, es preciso que 
la verdadera opinion pública com
prenda por la conducta de las Au
toridades queel Gobierno desea evi
tar á toda costa innecesarias mo
lestias, vejaciones inútiles, perjui
cios injustificados. De llevar esta 
profunda convicción al ánimo de 
todos, de justificar las intenciones 
del Gobierno en el concepto de las 
personas imparciales y desapasio
nadas, deben encargarse los Jura
dos: tal es la tarea que se enco
mienda á su lealtad, á su rectitud 
y á su buena fé. Sus fallos son eje
cutivos, y esto les impone la inelu
dible obligación de grabar á todos 
tal sello de justicia que los razona
bles los celebren y no puedan cen
surarlos los díscolos.

Existen en el cuadro de defectos 
físicos suprimido, por esta sola vez, 
en virtud del decreto de 6 del cor
riente, y existen sobre todo en los 
nueve órdenes do la clase primera, 
algunos que inutilian al mozo para 
toda clase de trabajos; esta circuns
tancia habrá de tenerse muy en 
cuenta por los Vocales del Jurado 
al dictar todos y cada uno de sus 
fallos. Casos habrá, á pesar de todo, 
en que se ofrezcan algunas dudas 
acerca de si determinados mozos 
son en absoluto inútiles para todo, 
ósi pueden prestar algún servicio 
en oficinas; cuando tales casos se 
ofrecieren al Jurado los resolverá, 
por punto general, ajustándose á 
un criterio más próximo á una be
nignidad prudente que á un rigor 
exagerado.

No es posible tampoco que en 
todos los casos pueda resolverse 
en el acto la utilidad ó inutilidad 
de un mozo: indispensable será al- 
gmna vez, y cuando el Jurado no 

vea de ningún modo otro medio de 
decidir, someter á determinados 
sujetos á observación; en este caso 
y dentro siempre del mismo criterio, 
debe V. S. procurar que se produz
can al paciento las ménos molestias 
posibles haciendo que en los hospi
tales se habiliten salas para este 
objeto, ó bien determinando, si á 
juicio del Jurado fuese necesario ó 
conveniente (á más de ser posible), 
que permanezcan en sus casas siem
pre que para hacerlo no hayan de 
salir de esa capital. En una palabra, 
haga V. S. y procure hacerlo por 
todos los medios que estén á su al
cance, que la ejecución de este de
creto, que la imperiosa ley de la 
necesidad ha dictado, suavice, den- 
ro siempre de la equidad y de la 

justicia, lo severo de sus prescrip
ciones.

Las decisiones del Jurado se 
acordarán por mayoría de votos 
cuando no hubiese unanimidad de 
pareceres que seria más convenien
te; en caso de empate por ausencia 
de algún Vocal decidirá el Presi
dente. En todo caso la votación 
será pública, á cuyo efecto el Se
cretario, que lo será sin voto el de 
la Diputación provincial, leerá uno 
por uno los cargos de los Sres. Vo
cales, contestando cada uno de ellos 
en voz alta: úUl, inúlU ó d oíser- 
vadon.^

Es posible, y el Gobierno cele
braría que así sucediese, que algu
no de los mozos declarados inútiles 
anteriormente produzca reclama
ciones y quejas contra los que, abu
sando quizá de su ignorancia ó can- 
didéz excesiva, exigieron de ellos 
sacrificios pecuniarios; si esto acon
tece, V. S. debe prestar, dentro de 
sus atribuciones, todo el apoyo que 
le sea posible á los reclamantes, re
mitiendo, si hay mérito para ello, 
el tanto de culpa á los Tribunales, 
y activando con empeño y con in
terés la formación de los procedi
mientos criminales.

Las instrucciones que preceden 
bastarán sin duda al objeto de que 
V. S. comprenda bien lo que el Go
bierno se propone, penetrándose de 
la importancia que este asunto tie
ne en concepto suyo y en el de 
cuantos con él se interesan en nues
tro pais por el restablecimiento de 
la calma, el imperio de la justicia 
y la consolidación subsiguiente de 
las instituciones liberales.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1873.-— 
Maisonnave.— Sr. Gobernador de la 
provincia de....

SEGUNDA SECCION.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 26 del actual á las doce de 
su mañana y ante el Alcalde de

Pozal de Gallinas, tendrá lugar la 
tercera subasta de 150 pinos alba- 
res que han de cortarse en el monte 
de sus Propios titulado Nuevo, bajo 
el tipo de 337 pesetas, y con suje
ción á las demás condiciones que 
rigieron en las anteriores y cuyos 
pliegos se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
del citado, pueblo.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1873.—El Vicepresidente, Juan A. 
de las Moras.—Juan Callejo, Secre
tario.

TEKGEKA SECCION.

Doíi César hermosa Muñoz, Juez 
de primera iustaucia de eslepartido.

Por el presente hace saber: que el 
dia veinticinco de Octubre próximo 
pasado falleció en Vega de Rui pon- 
ce, donde tenia su vecindad , D. Ma
riano Moncada Moncada, en estado 
de viudo y á los cincuenta años de 
edad, sin haber dejado otorgada dis
posición alguna testamentaria, con 
cuyo motivo y á virtud de escrito 
presentado por los que se creen sus 
herederos, se hamandado se anuncie 
la muerte intestada del D. Mariano, 
á fin de que todos los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes 
que constituyan su caudal se pre
senten en este Juzgado á deducir 
aquel con que se consideren asisti
dos dentro, del término precisamen
te de treinta dias siguientes á la 
fijación de este: edicto, con aperci
bimiento de que de asi no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villalón á nueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—César Hermosa y Muñoz. 
—Pór mandado de S. S., Joaquín 
de la Riva.

Dou Demipio Merrero, Juez de pr¿m,e- 
ra iuslauoia de esta ciudad de Medi
na de Dloseco.

Por el presente llamo y emplazo 
á Don Eduviges Santos Roman, ve
cino de Santa Eufemia, su última 
residencia dicha villa, labrador, de 
cincuenta años de edad, contra 
quien he instruido causa criminal 
sobre abandono de funciones públi
cas como Alcalde, y se ha ausentado 
de su domicilio, para que dentro 
de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el Dol^tlu 
o/iclal- de la provincia y Caceta de 
Madrid, se presente en este Juzga
do con el fin de notificarle un auto 
recaído en dicha causa y emplazar
le para que acuda á defenderse ante 
la superioridad; apercibido que de 
no verificarlo dentro de dicho tér
mino será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Rioseco á veinte y seis 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Remigio Herrero. 
—Por mandado de S. S., Líc. Ma
riano Párriga.

CUARTA SECCION

msTimccioii pjoïisiojai
PARA LLEVAR A EFECTO EL ART. 3.° DEL 
DECRETO DE 2 DE OCTUBRE ULTIMO, 

POR EL QUE SE CREA UN IMPUESTO TRAN

SITORIO DE TIMBRE.

fCoucluslouJ

Art. 14. Las empresas de ferro
carriles no entregarán efecto algu
no de trasporte, excediendo.su im
porte de 25 pesetas, si al recibo 
que suscriba el receptor no va uni
do el sello de 10 céntimos, que que
dará inutilizado con la firma.

Art. 15. Las empresas, armado
res de buques ó consignatarios no 
admitirán carga alguna excediendo 
el precio de trasporte de 25 pese
tas, si los conocimientos de embar
que que presenten los remitentes 
no llevan el sello de 10 céntimos 
inutilizado en la misma forma que 
previene el artículo anterior.

Art. 16. Cuando el trasporte de 
efectos, de cualquier clase y condi
ción que sean, se verifique por di
ligencias, galeras ó por otros me
dios que los interesados no tengan 
obligación de suscribir recibo algu
no, el sello deberá unirse á los 
asientos que se hagan en los libros.

Estos libros estarán siempre á 
disposición de los agentes de la 
Autoridad.

Art. 17. Los Montes de Piedad, 
Caja.s de Ahorros y casas de prés
tamos, como comprendidos en el 
párrafo trece, art. 3.° del decreto 
de 2 del actual, están obligados á 
poner el sello de 10 céntimos en 
cada uno de los asientos que veri
fiquen en sus libros por préstamos 
que excedan de 75 pesetas.

Art. 18. Los comerciantes, se
gún los define el art. l.°del Código 
de Comercio, presentarán de nuevo 
sus libros á las Autoridades que de
ben rubricarlos para que se cercio
ren si además del papel de pagos 
que deben contener, se ha estam
pado el sello en cada una de las ho
jas que se utilicen ó hayan utiliza
do desde que se. pongan á la venta 
los sellos de que se trata.

Art. l9. Las Autoridades que 
deben rubricar los libros darán á 
cada comerciante una certificación 
en papel de oficio, en que se acre
dite la presentación de aquellos, y 
que tienen el papel de pagos y nú
mero de sellos'.de 10 céntimos que 
corresponde á fin de que puedan los 
interesados hacer constar su cum
plimiento siempre que sean reque- 

i ridos por los agentes de la Admi- 
■ nistracion.
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Art. 20. Los Agentes de Boba 

están obligados á poner en todas 
las pólizas el sello de 10 céntimos, 
inntilizándole con la firma y con 
la fecha de la Operación, sin perjni- j 
cio de exigir el reintegro de su im-'j 
porte á las partes interesadas. |

Art. 21. Se usará el sello de 10 
céntimos en todos los documentos 
de Aduanas comprendidos en los 
respectivos números y séries de las 
clases 1.^ y 2.® del Apéndice nú- j 
mero 16 de las Ordenanzas de la 
Renta.

Quedan exceptuados los docu- i 
mentos correspondientes á la série j 
G de dicha clase 1 j

Los Administradores de Aduanas | 
no admitirán ni darán curso á nin- i 
gun documento de los que deben ¡ 
llevar el expresado sello si carecie- j 
sen de dicho requisito. í

Art, 22. Los Cajeros de la Di- ! 
reccion de la Deuda y Tesorería i 
Central, y los Jefes de Caja de las | 
Administraciones económicas, no í 
entregarán cantidad ni efecto al- 1 
guno si en el locumento justifica- | 
tivo de la entrega no se fija el sello 
correspondiente, inutilizado con la ¡ 
firma del perceptor. j

Quedan exceptuarlos los pagos ' 
que correspondan al personal ó ma
terial de Guerra y Marina.

Art. 23. Los encargados del Gi
ro mútuo del Tesoro no expedirán 
libranza alguna que no lleve el se
llo de 10 céntimos, sea cualquiera 
la cantidad que represente. |

Art. 24. Los particulares deben ! 
negarse á satisfacer cualquier can- | 
tidad que exceda de 75 pesetas si i 
al recibo no se le une el sello de 10 
céntimos en el lugar de la firma del 
que recibe é inutilizado con ella.

Art. 25. Las oficinas de todos 
los ramos del Estado que tengan 
que dar posesión á algún funciona
rio público se abstendrán de hacer
lo si el título no lleva, además del 
sello ó papel de pagos que corres
ponda, el sello de 10 céntimos.

Art. 26. ElMinisterio de Fomen
to y sus dependencias no expedirán 
título alguno que no lleve unido el 
referido sello.

Art. 27. Los Bancos y estableci
mientos de crédito rxó satisfarán por 
cuentas corrientes cantidad alguna 
si á los talones no se les ha unido 
el sello inutilizado con la firma del 
receptor.

Art. 28. Los Alcaldes que deban 
facilitar cédulas de vecindad cui
darán de exigir el sello en las que 
no sean para pobres desolemnidad.

CAPÍTULO in.

I)& la fiscalización adminislraUva.

Art. 29. La Administración fis
calizará por medio de visitas ó de 
los agentes de la Autoridad el cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 3.° del decreto y en esta ins
trucción.

Art. 30. Los Visitadores, en los

razón, enterándose de las señas de 
la imprenta ó de cualquier signo 
que indique la persona ó colectivi
dad interesada en aquellos, y ex
tenderá una diligencia en iguales 
términos que para los billetes de 
espectáculos.

Las Administraciones económicas 
exigirán la multa en primer lugar 
ála empresa ó autor de la obra á 
que los anuncios se refieran, y en 
último extremo al dueño de la im
prenta de donde el anuncio pro
ceda.

CAPÍTULO IV.

7?e las denuncias.

Art. 37, Se concede á todo par
ticular el derecho de denunciar las 
faltas que se cometan sobre uso del 
sello de 10 céntimos que se establece 
por el decreto de 2 de Octubre, 

Estas denuncias se harán por es
crito en papel del sello 11 á la Ad
ministración económica de la pro
vincia, la que en su vista instruirá 
el oportuno expediente, que fallará 
en primera instancia.

CAPÍTULO V.

Be las multas ^ su distril>ucion.

Art. 38. La omisión del sello de 
10 céntimos será penada, con arre
glo álo que determina el art. 5.® 
del decreto de 2 de Octubre último, 
con el reintegro y una multa dé 5 
pesetas por cada uno de los docu
mentos en que debió emplearse.

En caso de reincidencia, se au
mentará la multa en 5 pesetas por 
cada una de las veces que se haya 
intentado la defraudación.

Art. 39, Las multas se recauda
rán siempre por medio del papel de 
pagos al Estado,

Estas multas y el importe del 
reintegro se exigirán en todos los 
casos al que estando obligado á ha
cerlo hubiese dejado de emplear el 
sello de 10 céntimos que se crea.

Art, 40, Las multas que ingre
sen por resultado de visitas se dis
tribuirán en la forma que hasta 

. aquí, ósea dos partes y el importe 
del reintegro para la Hacienda, y 
la otra tercera parte para el Visi
tador,

Art. 41. Las multas que por re
sultado de denuncias se hagan efec
tivas se entregarán íntegras al de
nunciador por la Caja de la Admi
nistración económica ele la provin
cia, prévias las formalidades esta
blecidas en las instrucciones y ór
denes vigentes para estos casos.

Art. 42. Los agentes de la Au
toridad se consideran denunciado
res para el percibo de las multas 
que por su gestion se impongan, y 
por lo tanto se les entregarán ínte
gras las que se hagan efectivas.

CAPÍTULO VI.
Disposiciones generales.

Art. 43. Para la imposición de

expedientes que forméri y para los 
efectos que resulten de su inspec
ción, se atendrán á lo prevenido en 
el art. 85 le la instrucción de 10 
de Noviembre de 1861.

Art. 31. Los Administradores 
económicos de las provincias po- j 
drán y deberán invitar á los inqui- i 
linos que paguen más de 75 pesetas 
mensuales,' por medio del Boldin j 
oficial, para que exhiban los contra- ¡ 
tos y recibos de su inquilinato den- i 
tro del plazo que al efecto se seña- ; 
lará en la invitación. La exhibición ■ 
de estos documentos, cuyo único 
objeto es cerciorárse de que no se 
ha cometido fraude al impuesto 
transitorio del sello, se hará en di
chas Administraciones económicas, 
en las Administraciones de partido, i 
en las subalternas de Rentas, ó en j 
el estanco que al efecto se autorice ! 
competentemente allí donde no exis
ta ninguna de las oficinas antes ci
tadas.

Art. 32. Los inquilinos que den
tro del plazo que se fije no presen
ten los citados documentos se en
tiende que prefieren exhibirlos en 
sus domicilios al Visitador de papel 
sellado, el que podrá presentarse 
despues de los ocho dias de tras
currido al que se hubiese señalado, 
siendo eutónces obligatoria la exhi
bición para el inquilino.

Art. 33. La Dirección general de 
Contribuciones y Rentas podrá dis
poner que los Visitadores de papel 
sellado ó funcionarios que se desig
nen expresamente autorizados al 
efecto .examinen si los libros de que 
trata el art. 18 están ó no sellados.

En este caso tendrá muy en cuen
ta el Visitador que en manera al
guna le es permitido examinar el 
contenido de los libres, limitándose 
tan solo á ver el final de las hojas 
por la parte en que debe estar el 
sello.

Art. 34. En los documentos de 
giro se limitarán tambien los Visi
tadores á ver si tienen ó no sellos, 
y bajo ningún concepto podrán en
terarse del contenido del docu
mento.

Art. 35. Cuando un agente de 
la Autoridad observe la falta del 
sello correspondiente en alguno ó 
varios billetes de espectáculos pú
blicos, extenderá una breve dili
gencia en papel común, en la que 
cousignará la infracción cometida, 
y con la conformidad del represen
tante de la empresa, que debe fir_ 
maria, y el nombre y señas del do
micilio del aprehendido, la pre
sentará á la Administración econó
mica, ó á la de Rentas si no fuese 
capital de provincia, para la impo
sición de la multa y reintegro que 
corresponda.

Art. 36. Los mismos agentes 
quedan obligados á fiscalizar si los 
carteles ó anuncios á que se refiere 
el párrafo tercero del decreto llevan 
el sello.

De los que no lo tengan tomarán 

multas y entregas á partícipes se 
tendrá en cuenta lo que determinan 
las disposiciones vigentes.

Art. 44. Las Administraciones 
económicas cumplirán siempre lo 
que se dispone en el art. 82 de la 
instrucción de 10 de Noviembre de 
1861, yademás consignarán el nom
bre y apellido del Visitador.

Si este durante la visita fuese 
declarado cesante, lo pondrá la Ad
ministración en su conocimiento y 
en el del público á fin de que cese 
inmediatamente en el desempeño 
de su cometido.

Art, 45. Las Autoridades, cor
poraciones, oficinas ó particulares 
exigirán al Visitador, si lo estiman 
conveniente, el título ó nombra 
miento que le acredite como tal; y 
si no lo tiene ó ha perdido sus efec
tos por hallarse otro ejerciendo el 
cargo, pódrán denunciar el hecho 
ante los Tribunales.

Art. 46. Las Administraciones 
económicas despacharán en el im- 
prorogable plazo de un mes, con
tado desde la fecha de la entrega, 
los expedientes que en debida for
ma presenten los Visitadores, ó de 
los que instruyan por consecuencia 
de denuncia, y en el mes siguiente 
harán efectivas, sin excusa alguna, 
las responsabilidades que de los 
mismos resulten.

Art. 47. Estos expedientes se 
instruirán por la Sección de Estan
cadas, y prévio informe razonado 
del Oficial Letra'lo sé' fallarán por 
el Jefe económico.

Art. 48. Las diligencias que 
presenten los agentes de la Auto
ridad por faltas en los billetes de 
espéctáculos públicos ó en los car
teles ó anuncios se resolverán in
mediatamente, y en el plazo más 
breve se hará efectiva la multa.

Art. 49. Las Autoridades los 
funcionarios públicos, las corpora
ciones y los particulares que admi
tan ó den curso á documentos, re
cibos ó billetes que debiendo llevar 
adherido el sello de 10 céntimos ca
rezcan de este requisito, sin dar 
cuenta inmediata á la Administra
ción de la falta, serán considerados 
como cómplices del fraude, é incur
rirán en la misma multa que ol de
fraudador.

Art. 50. De los acuerdos de las 
Administraciones económicas en 
que se impongan las penas seña
ladas á los deVaudadores y sus cóm
plices no se admitirán reclamacio
nes ni apelación sin que se haga 
constar por el reclamante que se ha 
satisfecho, ó consignado al ménos 
como depósito en la Caja respectiva 
del Tesoro, el importe de dichas 
penas.

CAPÍTULO VIL

Disposiciones transitonas'.

Art. 51. Las disposiciones á que 
se refiere el decreto de 2 de Octubre 
y la presente instrucción empeza-
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4
rán á regir desde la fecha en que s 
se den á la venta los sellos especia- 
les de 5 y 10 céntimos, lo cual se 
pondrá en conocimiento del público 
con la debida anticipación.

Art. 52. Por la Sección de In
tervención general y Teneduría de 
libros del Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones oportunas 
para la contabilidad de los sellos es
peciales de qne se trata.

Art. 53. Los Jefes económicos 
darán publicidad al decreto ántes 
citado y á esta instrucción por me
dio de los J^oletines o^dales.

Madrid 22 de Noviembre de 1873. 
—El Ministro de Hacienda, M. Pe 
d regal.

-4 fin, de que tenga puntual y 
exacto cumplimiento el anterior 
inserto, esta Administración econó
mica ha dispuesto su publicación 
para conocimiento del público y 
de los agentes de la Administra
ción en la parte que respectivamen
te les corresponda, encareciendo' 
además la necesidad de que los in
quilinos de la capital y su partido 
á que alude el art. 31, presenten en 
la oficina de mi cargo en el término 
de 6 dias los contratos y recibos de 
su inquilinato, haciéndolo igual
mente y en el mismo plazo los de 
los diferentes pueblos de partidos á 
las respectivas Administraciones 
subalternas á no ser que algunos 
prefieran hacerlo en la forma que 
dispone el art. 32.

Esta Administración económica 
dará oportunamente conocimiento 
al público de la fecha en que pues
tos á la venta los sellos especiales 
de 5 á 10 céntimos, ha de princi
piar el uso de ellos.

Valladolid5 de Diciembre de 1873. 
—José Perez Valdés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA - 
de ¿a provincia de Valladolid.

No habiendo tenido resultado la 
segunda subasta celebrada por la 
Dirección general de Contribucio
nes y Rentas el 29 del pasado para 
adquirir el papel blanco de primera 
y segunda clase que se necesita 
para la Fábrica Nacional del sello 
durante el año de 1874; el Gobierno 
de la República ha dispuesto que 
se celebre la tercera el dia 20 del 
corriente, con arreglo al pliego de 
condiciones que sirvió para la se
gunda, publicado en la Gacela del 
dia 16 del mes anterior, núm. 320, 
excepción hecha de la cláusula 11 
que debe entenderse modificada en 
los términos siguientes:

« Antes del 15 de Enero del año 
próximo el contratista ó contratis
tas constituirán un depósito de 
1.500 resmas de primera clase y 
1.500 de segunda. Este depósito se 
hará en la Fábrica del sello y sub
sistirá en la misma hasta las últimas 
entregas que deba hacer con arre

glo á la condición 8.^ ó por cuenta 
de las eventuales á que se refiere 
la 9.a»

Lo que se inserta en el Bolelin 
oficial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1873. —José Perez Valdés.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
í?6 la provincia de Valladolid.

cm di EAR.

Derechos reales.-Perdón de multas.

Todos los contribuyentes deudo
res al impuesto de derechos reales, 
traslaciones de dominio óhipotecas, 
que lo sean por haber retardado en 
liquidar y pagar los derechos del Te
soro de los actos y contratos otorga
dos en su favor antes de l.“ deEnero 
del año actual quedan libres de las 
multas en que hayan incurrido si 
antes que termine el presente mes 
y año, llevan dichos documentos y 
satisfacen los correspondientes de
rechos en la respectiva oficina.

Así lo dispone la ley de presu
puestos vigente y el art. 221 del re
glamento del impuesto publicado 
en el J^oleUn oficial de la provincia, 
núm. 117, del dia 3 de Agosto úl
timo.

Esta Administración espera que 
en el pla.co que resta los contribu
yentes á quienes interesa se apro
vecharán de las ventajas que se les 
concede por dicho indulto.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1873.—José Perez Valdés.

QUlíNTA SECCION.

Ayunlamienlo popular de 
Villán de Tordesillas.

El Ayuntamiento y asamblea mu
nicipal de vecinos asociados ha ter
minado el repartimiento que para 
cubrir las atenciones del presupues
to de este distrito y la cantidad 
señalada al mismo por contingente 
provincial ha de satisfacer en el 
presente año económico de 1873 á 
1874, en cuyo reparto se han in
cluido los vecinos y forasteros que 
disfrutan utilidades en este expre
sado distrito. Y para que los inte
resados en el reparto comprendidos 
como contribuyentes puedan ente
rarse de la cuota que les ha sido 
señalada y reclamar de agravios se 
anuncia dicho reparto al público 
por término de ocho dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento, conta
dos desde el de la inserción de este 
anuncio en el Toletin . oficial de la 
provincia, pues pasados, no se oirá 
ninguna reclamación.

Villán de Tordesillas 5 de Diciem

bre de 1873.-Ë1 Alcalde, Balbino 
González.—Tomás Casado, Secre
tario.

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA.

Junta económica.

Debiendo verificarse subasta pú
blica ante la referida Junta para la 
adquisición de tres mil setecientos 
cincuenta litros de aceite de oliva, 
dos mil pinas de encina y cuatro 
mil rayos de la misma madera, dos 
mil kilógramos cuero negro, mil de 
cuero color de avellana, seiscien
tos cincuenta de becerro color 
de avellana, quinientas badanas 
y seiscientas cerradas de suela, 
se anuncia al público que dicha 
licitación tendrá lugar el dia 22 
de Diciembre próximo á las doce 
del mismo.

Las proposiciones deberán entre 
garse en pliegos cerrados en los 
diez minutos anteriores á la hora 
de la subasta al Presidente del Tri
bunal é irán acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho 
entrega en la Caja de depósitos de 
esta provincia del importe del 5 por 
100 del total á que asciendan los 
efectos á que aquella se refieran, 
tomando por tipo los precios límites 
marcados á cada uno.

Estos precios límites son:
El precio del litro de aceite de 

oliva se publicará por medio de 
anuncios seis dias antes de la cele
bración de la subasta.

El de las pinas de encina será el 
de dos pesetas cada una.

El de los rayos ochocientas seten
ta y cinco milésimas de peseta 
cada uno.

El kilógramo de cuero negro seis 
pesetas.

El id. de id. color avellana seis 
pesetas veinte y cinco céntimos.

El kilógramo de becerro color 
avellana trece pesetas.
. Cada badana cuatro pesetas.

Y el kilógramo de cerradas de 
suela seis pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Dichas proposiciones serán re
dactadas con arreglo al modelo ad
junto.

L(»s tres pliegos de condiciones 
referentes á los tres grupos en que 
se han dividido los expresados efec
tos, estarán de manifiesto en el es
tablecimiento citado todos los dias 
no feriados de doce á tres de la 
tarde.

Sevilla 10 de Noviembre de 1873. 
—El Capitan Secretario, José Lopez 
y Larraga.

á¡fodelo de proposición.

El que suscribe, vecino de...., en
terado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar en pública 
subasta con destino á las labores 
de la Maestranza de Artillería (lo 

que sea) se compromete á vérifie 
la entrega (por letra y sin enmien- 

j da la cantidad y valor de los que 
1 fueren), acompañando en garantía 
‘ el resguardo del depósito exigido.

Fecha y firma del licitador.

¡ANUNCIOS PARTICULARES.

| El dia 2 del presente desapareció 
i de Nava de la Libertad una galga 
1 de ocho meses, pelo negro cerdu- 
’ do, con un lunar blanco en el pecho, 
i la oreja derecha despuntada.
f El que sepa de su paradero, se 
i servirá avisar á Don Sandalio Ro- 
: driguez, el que mandará á recoger

ía y dará una gratificación.

BANCO HiPOTECARlO DE ESPAÑA-

Su representante en esta 
¡ capital, para las operaciones 
¡que ejecuta dicho estableci- 
Í miento de crédito, es Don 
¡Manuel Fernandez M. Rico, 
¡ que tiene su escritorio, calle 

de Malcocinado núm. 14, 
principal izquierda.

EMPRÉSTITO FORZOSO.

Facilita valores admisibles en pa
go de la mitad de las cuotas repar
tidas para cubrirle, y practica las 
operaciones consiguientes, D. An
gel Chamorro, que tiene su escrito
rio, Plazuela de los Arces núm. 1.®

En la fábrica Calahorra, jurisdic
ción de la villa de Rivas, provincia 
de Palencia, se venden chopos de 
varios tamaños, propios para cons
trucción á precios convencionales. 
Las personas que deseen su adqui
sición, pueden dirigirse al encar
gado de dicha fábrica D. Victor 
Suero.

Fn la Imprenta del Boletín 
se venden las relaciones que 
han de dar los propietarios 
de las fincas urbanas á los 
Ayuntamientos, con arreglo 
á lo mandado en la Instruc
ción para la recaudación del 
impuesto transitorio sobre 
puertas, ventanas y balcones.

Valladolid: 1873.—Imprenta de Garrido.'
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